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QUINTERO, O 9 ÜIC. 2009

V I S T O S :

Solicitud de caducidad de la Patente de Comercial, Roí N° 201369, perteneciente a
D. PAULINA PIZARRO ROBLES Cédula de Identidad 17.266.153-K con Giro en Productos
Envasados, Frutas, Verduras, Pollos y Carnes.

El derecho que otorga la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
articulo 65, en su letra n, al Sr. Alcalde y Concejo Municipal.

Lo establecido en el Decreto Ley Número 3.063, de 1979, Sobre Rentas Municipales,

DECRETO:

1. CADUQUESE, la Patente Comercial Rol N° 201369 con giro en Productos
Envasados, Frutas, Verduras, Pollos y Carnes, local ubicado en Calle Eusebio Lulo # 2835,
Quintero, la cual se encuentra a nombre de D. PAULINA PiZARRO ROBLES, Cédula de
Identidad 17.266.153-K, por término de giro y petición voluntaria del contribuyente.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y archívese.
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YESMINA GUERRA SANTIBANEZ
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ALCALDE
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